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MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 
 

 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACION  
Y ESTUDIOS 

 
NÚMERO EXPEDIENTE 00001-00098732 

SOLICITANTE  

NIF  

E-MAIL  

FECHA ENTRADA 6 de diciembre de 2024 

DATOS SOLICITADOS Información relativa a los incidentes ocurridos durante la visita 
institucional del Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, junto a 
los Reyes de España a Paiporta. 

 

Vista la solicitud de acceso a la información pública arriba indicada formulada al 
amparo de la Ley 19/2013, de 09 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (LTAIPBG), se informa lo siguiente: 

 

1. Identificación y características de posibles personas involucradas: 
 
La información sobre detalles de posibles detenciones e identificaciones de 
personas implicadas en los incidentes ocurridos durante la visita institucional de 
sus Majestades los Reyes, del Presidente del Gobierno y otras autoridades a 
Paiporta se encuentra integrada en la investigación judicial en curso la cual está 
dirigida y coordinada por la autoridad judicial, no correspondiendo por tanto al 
Ministerio del Interior la difusión de información en esta fase del procedimiento. 
 

2. Documentación oficial generada sobre los hechos: 

Los informes oficiales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
relacionados con los hechos, así como los resultados de pesquisas e 
investigaciones, están judicializados y sujetos a las limitaciones de acceso propias 
de las investigaciones en curso.  

 

3. Medidas de seguridad adoptadas y evaluación de riesgos para la visita: 

La información sobre los dispositivos de seguridad, protocolos de actuación, 
medidas preventivas adoptadas y evaluaciones de riesgos realizadas durante las 
visitas institucionales del Presidente del Gobierno o sus Majestades los Reyes está 
clasificada como materia reservada, de acuerdo con el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 28 de noviembre de 1986, y sus ampliaciones de 1994. La divulgación 
de estos datos podría generar riesgos graves para la seguridad y la defensa del 
Estado, así como comprometer la protección de las autoridades y agentes 
involucrados. 
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4. Cualquier otra información relevante: 

El registro de comunicaciones relacionadas con los incidentes, los protocolos 
seguidos y otros datos relevantes se encuentra sujeto a las restricciones impuestas 
por el artículo 14.1.d) de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno (LTAIPBG). La naturaleza de esta información clasificada implica 
que su divulgación no autorizada podría generar riesgos para la seguridad del 
Estado y de las personas objeto de protección. 

  

Por lo tanto, la información solicitada no puede ser proporcionada debido a su 
carácter reservado y la existencia de una investigación judicial en curso, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 105.b) de la Constitución Española y las normativas asociadas. 

 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes, 
desde el día siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 09 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno en concordancia con lo 
establecido en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá interponer 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa de la reclamación o en que ésta deba entenderse presuntamente desestimada, 
y en caso de no hacer uso de la misma, desde el día siguiente al de la notificación de 
esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 
25,26,45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, 16 de diciembre de 2024. 

El DIRECTOR GENERAL 

 
(Firmado electrónicamente) 

 

 

 
NOTA: 

 Una vez se le notifique formalmente la presente Resolución, se le informa que la persona interesada solicitante 
será la responsable del tratamiento de los datos personales que pudiera contener, así como del cumplimiento de la 
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normativa sobre el uso de la imagen institucional, reutilización de los datos e información pública, propiedad 
intelectual y referencias o fuentes en el uso de obras artísticas, literarias o científicas.  

De acuerdo con la normativa vigente de protección de datos personales, se informa que los datos de carácter 
personal que Usted ha facilitado serán tratados de forma confidencial y se utilizarán exclusivamente con la finalidad 
de recepción, registro y traslado al órgano u Administración competente para su tramitación y cumplimiento de una 
misión de carácter público. Los derechos que la normativa le atribuye puede ejercitarlos ante: Director General de 
Coordinación y Estudios, C/Amador de los Ríos, 2; 28010 Madrid; correo electrónico ses.gce@interior.es. No están 
previstas transferencias internacionales de los datos. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos. Puede consultar la información detallada sobre protección de datos de carácter personal en la página web: 
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-
personales/tutela-de-los-derechos/ 




